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Chulucanas, 16 O l C 2021 

6. Que, con asiento de cuaderno de obra Nº 108 (02.10.2021) el Residente anota lo siguiente:"( ... ) A la 
fecha. no tenernos respuesta oficial respecto a! cierre del cerco poeterior, se sugiere al Inqeniero 
Supervisor reunión conjunta con la ,·,nhd"d tornar acuerdos respecto al cerco perimétrico". 

de obra anota lo 

Se verifica que parte de un terrero de un posesionarío de la Comunidad se encuentra dentro del 
área de la LE. en tal sentido se acordó que dicho posesionario debe respetar los linderos de la LE. 
y por ende mover su cerco rústico (de palos) hacía los límites que le corresponde. 
El lado CD de la poligonal del cerco perimétrico de la I.E. pasa (corta) por la vivienda de material 
noble de la propiedad. de la Sra, María Yarlequé Zapata, en ese sentido se acordó conciliar con la 
propietaria a fin de evitar afectar dicha vivienda. · 
Que, el vértice G de la poligonal de la LE. reduce el ancho de un camino de acceso vehicular, en 
ese sentido se acordó mover e1 vértice G hacía A y generando un vértice F, a. fin de mantener e.l 
accesos vehicular en las dimensiones existentes y no generar malestar a los habitantes. 
Todo esto quedó plasmado en el acta respectiva de la LE. también se acordó que todas estas 
variaciones alcanzadas en d plano de replanteo para su revisión y aprobación respectiva. 

c) 

a) 

Que, con asiento Nº 14 (28.06.2021) el Residente de obra anota lo siguiente: "(, . .) se realiza el replanteo 
del cerco tramo D-E-F, se solicita autorización del Superuisor para iniciar excauacián". 

Que, con asiento N° 13 (25.06.2021) el Supervisión de obra señala: "{ .. .) Se solicita al Ing. Residente 
alcanzar el plano de replanteo de las estructuras del proyecto a fin de alcanzarlo a la Entidad para eu 
aprobación correspondiente". 

b) 

Que, mediante asiento N° 15 (28.06.2021) el Supervisión de obra anota: ''(.,.} Se le recomienda al Inq. 
Residente alcanzar el plano de replanteo a fin de alcanzarlo a la Entidad". 

5. Que, mediante asiento de cuaderno de obra W' 97 (22.09,2021) el Residente de obra anota: "( ... )Ala 
fecha no hemos tenido respuesta referida al cerco perimétrico posterior por lo que a. la. fecha. no podemos 
culminar los trabajos en el cerco (, .}''. 

2. 

Que, con asiento de cuaderno de obra N" 128 (30.11.2021) el Residente de obra anota: "El día de hoy 
30 de noviembre de 2021 se ha recibido oia caneo electrónico la Carta Múltiple N" 00116-202 i- 
UEPEI/ MPM-CH solicitando el reinicio de obra J.E. 960 Paviias al haberse aprobado mediante Resoluci.óh 
de Alcaldía Nº 944-2021-MPlW--CH-:A de fecha 24 de nooiembre de ;;.w2.1, la que resuelve aprobar la 
modificación de planos para. el proyecto {..) por lo que de acuerdo o en concordancia con el acta. de 
acuerdo de suspensión de plazo de ejecución de obra, hoy culmina la suspensión de plazo de ejecución. 
de obra, procediéndose a levantar dicha suspension" 

ONSIDERANDO: 
l. Que, mediante asiento de cuaderno de obra Nº 04 (17.06.2021) el Supervisor 

siguiente: "Durante los trabajos de trazo y replanteo se ha encontrado fo siguiente: 

VISTO: 
La Carta N° 019-2021/CCH (01.12.2021), la Carta N" 019 .. -2021/CC.H (01.12.2021) ····· EXP. N° 15458 DE FECHA 
02.12.2021, la Carta N° 039-2021/CONSORCIO SUPERVISOR SAN ..JOSÉ DE FECHA 03.12.2021, el INFORME 
N° 2423-2021-UEPEI/MPM-CH (13.12.2021), el INFORME N" 0084-2021-SGDI/MPM-CH (14.12.202), el 
INFORMEN° 001213-2021-GDUTI/MPM-CH (14.12.2021), el Proveído S/N de fecha 15.12.2021, el Informe Nº 
00481-2021-GAJ /MPM-CH (15.12.2021), documentos referidos a la solicitud de aprobación de la AMPLIACIÓN 
DE PLAZO Nº 01 de la obra: "RECUPERACIÓN DE LA INFRAESTRUC"fDTtA DE LA INSTITUCIÓif 
EDUCATIVA N° 960, NIVEL INICIAL UBICADO EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSÉ DE PAVITAS, DISTRITO 
DE CHULUCANAS, PROVINCIA DE MOR.ROPÓN- PIUP.A'�, y; 

B GE 
� A 

·� J 

8. Que, con Resolución de Alcaldía N° 944-2021--1\-i?M-CH-A (24.11.2021) se aprobó la MODIFICACIÓN 
DE PLANOS para el proyecto: "RECUPER.ACIÚN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA N° 960, NIVEL INICIAL UBICADO EN LA LOCALlJ)AD DE SAN JOSÉ DE PAVITAS, 
DISTRITO DE CHULUCANAS, PROVINCIA DE MORROPÚN--PIURA", de acuerdo a lo siguiente: a) 
L.t-1MINA CP-R: REPLANTEO PLAN1>l GEI\/ER.i-1L DE CE:l?CO Pii:RD'\1.ETR.lCO REEMPLAZA A LAMINA CP-R: 
PLANTA GENERAL DE CERCO PERJi'v.lETI<lCO; b) LAJ\JIIVA CP.-0.1R: REPL4..NTEO ESTRUCTURA -PLANTA 
GENERAL DE CERCO PERT!vIETRICO REEMPLAZl4. .A LAJvJJNA CP-OJR: .ESTRUCTURA - PLANTA. 
GENERA.L DE CERCO PERIIvIETR.lCO. cuva notificación ha sido efectuada al Contratista con fecha 
29.11.2021 y a la supervisión de ol)ra "con fecha 30.1.L'.2021, conforme se visualiza del cargo d� 
notificaciones. 

:t 
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9. 

10. 

Que, mediante Carta Múltiple Nº 001.16---2021-·UEP11:I/MP.M··CH (�10.11.2021) la Unidad de Ejecución y 
Post Ejecución de la Inversión solicita a1 Consorcio Chulucanas y al Consorcio Supervisor San José el 
reinicio de la obra "RECUPERACIÚN DE LA INFRAESTRUCTURI-\ DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 
960, NIVEL INICIAL UBICADO EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSÉ DE PAVITAS, DISTRITO DE 
CHULUCANAS, PROVINCIA DE MORROPÓN-PIURA". 

Que, a través de la Carta N° 019-2021/CCH (01.12.2021) recepcionada por la Supervisión ele obra con 
fecha 01.12.2021 y presentado a. la Entidad con expediente N° 15458 de fecha 02.12.2021, la Sra. 
Yurivanesa Huancas Tineo, Representante Común del Consorcio Chulucanas solicita ampliación de 
plazo N°0l por un periodo de VEINTE DÍAS CALENDARIOS, se ha cuantificado en veintiún (21) 
días calendarios el tiempo que demanda la ejecución del tramo del cerco por ejecutar y cuyo trazo ha 
siclo modificado mediante Resolución de Alcaldía Nº 944-2021-MPM-CH, cabe indicar que un (01) día 
calendario corresponde al plazo de ejecución contractual y los veinte (20) días calendarios restantes, 
corresponden a la presente solicitud de ampliación de plazo. Agrega que con asiento de cuaderno de 
obra Nº 97 de fecha 22.09.2021 el Residente de obra dejó constancia que no se podía culminar los 
trabajos en el cerco y con asiento Nº 128 de fecha 30.11.2021 se dejó constancia que mediante Carta 
Múltiple N° 116-2021-UEPEI/MPM-CH se solicita el reinicio de obra al haberse aprobado la 
modificación de pla .. nos, procediéndose con levantar dicha suspensión, quedando establecido con los 
referidos asientos el inicio y fin de causal del atraso, 

Que, mediante Carta Nº 039-2021/CONSO:RCIO SUPERVISOR SAN JOSÉ de fecha 03.12.2021 el Sr. 
Luis Alberto Rivera Calle, Representante Común del Consorcio Supervisor San José alcanza el 
expediente referente a la petición de ampliación de plazo, adjuntando el Informe N° 023-2021/CSJ- 
DANY-JS (03.12.2021} referido a la ampliación de plazo N° 01 por 15 días calendarios suscrito por el 
jefe de Supervisión para su trámite ele acuerdo a lo recomendado por el citad.o profesional. En este 
contexto el .Jefe de la Supervisión de obra manifiesta lo siguiente: 

• Teniéndose en cuenta que el plazo de ejecución de obra se suspendió con fecha 13.10.2021 (se 
trabajó hasta el 12.10.2021) los días efectivos de atraso cuantificados por el Contratista se 
inician el 22.()9.2021 :/ culminan el 12.10.2021 (un día antes de suspensión del plazo de 
ejecución de obra), teniéndose un total de 21 días calendarios de atraso por la no ejecución del 
tramo ele cerco que estaba en la espera de la aprobación de los planos de replanteo. 

• La supervisión de obra manifiesta que de acuerdo a la programación de obra ha 
cuantificado en dieciseises (16) días calendarios, los necesarios para la culminación de los 
28.00 ml del cerco perimétrico restante, de los cuales un (O l) día calendario corresponde al 
plazo contractual y quince (15) días calendarios que corresponden a la ampliación de plazo Nº 
O 1. Los trabajos del cerco perimétrico tienen partidas criticas y no criticas de acuerdo al 
cronograma Ch:111.tt alcanzado por el contratista, pero que al no haberse ejecutado el 
100% de las partidas del cerco perimétrico de acuerdo a lo programado, se originó que 
los 28.00 ml del cerco por construir se convirtieron en trabajos criticas por cuanto 
imposibilitaron la culminación de la obra en el plazo previsto, con lo cual se afectó la ruta 
crítica del programa de ejecución de obra vigente, eso a pesar que se esperó hasta la 
fecha limite donde los días calendarios por ejecutar del plazo contractual eran igual los días 
calendarios necesarios para 1a ejecución del tramo de cerco restante. 

• La presente ampliación de plazo tiene sustento en la causal a) "Atrasos y/o 
paralizaciones por causas no atribuibles al contratista" ele acuerdo al artículo Nº 85 del D.S 
071-2018-PCM, por cuanto la causal es ajena a la voluntad del contratista. Para la 
culminación de la obra (construcción de los 28.00 ml de cerco perimétrico restantes) es 
necesario un plazo adicional, en ese sentido la Supervisión de obra es de la opinión que se 
amplié el plazo, mediante una ampliación de plazo Nº 01 por quince (15) días 
calendarios, los mismos que se computan desde el 02 hasta el 16 de diciembre del 2021. 

• Recomienda la aprobación de la ampliación de plazo Nº 01 por quince (15) días calendarios 
los mismos que rigen desde el 02 hasta el 16 de diciembre del 2021 por la causal a)Atrasos 
y/ o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista de acuerdo al artículo Nº 85º del 
D.S. N" 071-2018-PCM. Los quince (15) chas calendarios solicitados resultan 
necesarios para la culminación de la obra, debido a la afectación de la ruta critica del 
programa de ejecución de obra vigente por la espera en la aprobación de los planos de 
replanteo del cerco perimétrico. 

12. Mediante Informe N" 2423-2021-UEPEiíMPM-CH (13.12.2021) el Jefe de la Unidad de Ejecución y Post 
Ejecución de la Inversión emite pronunciamiento en cuanto a la ampliación de plazo Nº 01, precisando 
que el motivo de 1a presente ampliación de plazo es debido a la no aprobación de los planos de 
replanteo referente al cerco perimétrico mediante acto resolutivo, en consecuencia no es posible 
ejecutar trabajos vinculados a dicha aorobacion, conforme a ello precisa lo siguiente: 

2 
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• Ocurrencia: Se presenta con asiento N' 04 (17.06.2021) suscrito por el supervisor de obra. 

Se comprueba que existen inconvenientes respecto a los linderos el límite de 
propiedad donde se ha proyectado d cerco perimétrico constatando in situ . 
existencia de una vivienda que intersecta con dicho cerco proyectado, asimismo 
otras interferencias presentadas que generaría la modificación de puntos de la' 
poligonal. 

Es necesario señalar que la supervisión ingrese a la entidad los planos de replanteo 
del cerco perimétrico para su respectiva aprobación, posteriormente se realizó 
coordinaciones con UGEL - Chulucanas para notificación de la DREP - Piura 
y en seguida obtener s11 pronunciamiento respecto a las modificaciones del 
cerco perimétrico. En ese de tiempo, al no contar con consentimiento 
de la D.RlIP, el contratista Ic imposibilita continuar con la ejecución de cerco 
perimétrico en la parte .,....,,,,,.,.,.,,.,,,,"·. Por tal razón, se genera el inicio y fin de 
circunstancia, por ,,v.u.,,,,,,,,--u.,.✓u�,,, afectacíón de ruta crítica que es meritorio de 
ampliación de plazo. 

Respecto al inicio de circunstancia: Se efectúa con asiento Nº 97 de fecha 22.09.2021 de} 
residente de obra, en la cual se constata la. imposibilidad de continuar con l?: 
ejecución de trabajos vinculados a1 cerco perimétrico. Asiento Nº 97 (22.09.2021), el 
residente de obra: "( .. .) A la fecha no hemos tenido respuesta referida al cerco perimétrico 
posterior por lo que a la fecha no podemos culminar los trabajos en el cerco ( .. .)". 

Posteriormente se reitera dicha imposibilidad con asiento Nº 108 (02.10.2021): "( ... ) A 
la fecha no tenernos respuesta oficial respecto al ci- .11 e del cerco posterior, 
se sugiere al ingeniero supervisor reunión conjunta. con la entidad para tomar 
acuerdos respecto al cero perimétrico" 

• Afectación de ruta crrtíca: Se comprueba que existe afectación de ruta crítica con 
asiento Nº 120, del residente de obra. de fecha 13.10.2021: "En concordancia con el ACTA 
DE ACUERDO DE SUS'PNSION DE PLAZO DE EJEC:UCIOIV DE OBRA suscrita hoy a las 8:40 
entre representantes de la entidad. superotsion. y nuestra representada, no se ha 
laborado el día de hoy y se suspende el plazo de ejecución. de obra hasta que se apruebe la 
poligonal modificada del cerco perimétrico" 

Con asiento N(.) 121 (13.10.2021), el Supervisor de obra anota: "( ... ) El día de hoy 
13.10.2021 a horas 8:40 am se reunieron en obra representantes de la 
Municipalidad, el contratista y la supervisión a. fin de acordar la suspensión del 
plazo de ejecucion de obra, esto porque hasta el momento la Municipalidad no recibe 
el consentimiento de la DF!EP.·PIURA respecto al plano de replanteo del cerco 
perimétrico y por ende no se ha podido aprobarlo mediante acto resolutivo con las 
modificaciones propuestas, lo que ha generado retraso en la construcción de aprox.· 
28. 00 ml de cerco perimétrico convirtiéndolos en trabajos criticos por cuanto afectan o 
imposibilitan la culminación de la obra en el plazo previsto teniéndose en cuenta que 
la causal que motiva dicha afectación no tiene prevista de conclusión (aprobación d?, 
plano de replanteo}, se acordó la SUSPENSION DE PLAZO DE EJCEUCION DE OBR..4. 
a partir de fwy 13,oct.2021 hasta que la Entidad alcance el plano de replanteo. del 
cerco perimétrico. Para tales Efectos se .fi.nnó el acta respectiva con los acuerdos 
tomados y en la cual se detalle el trámite administrativo seguido hasta el momento" . · 

Existe afectacíón de ruta critica con asiento Nº 120 del Residente de obra de 
fecha 13.10.2021 y asiento Nº 121 (1:3.10.2021) del supervisor de obra. si 
constata que debido a no contar con respuesta y aprobación de la modificación del 
cerco perimétrico se genera retrasos en 1a ejecución de la obra, por consiguiente 
afectación de la ruta critica. 

• Respecto al fin de círcunstancía: Con R.A. Nº 944-2021 (24.11.2021) se aprueba los 
planos de replanteo del cerco perimétrico. La entidad a través de la UESPEI con Carta 
Múltiple N°00116···2021-UE:PEI/M.PM· CH. (:30. l 1.2021), solicita el reinicio de obra luego de 
superase la causal que motivo la suspensión de obra, Se firma el acta de reinicio dt 
obra y se acuerda reiniciar el 01.12.2021. 

Se constata que el fin de circunstancia con asiento Nº 128 (30.11.2021) del' 
residente de obra: "Ei dia de hoy 30 ele noviembre del 2021 se ha recibido oia 
correo electrónico la Carta Múltiple Nª 00 .7. .162021 ·UEPEJ/ AtPM-CH, solicitando 
reinicio de obra TE 960 Pauiias al haberse aprobado mediante R.A. Nº 944-2021;- 
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MPllf-CH-A ele 24 de noviembre 202.1, la que resuelque aprobar la modificación de 
planos para el proyecto (. .. ) por lo que ele acuerdo o en concordancia con el acta 
de acuerdo ele suepension. de plazo de ejecución de obra, hoy se culmina la 
suspensión de plazo de ejecucion. de obra procediéndose levantar dicha suspensión" 

Asimismo, se respalda con manifestación de la supervisión con asiento Nº 129 
(30.11.2021): "Se corrobora lo indicado por el residente respecto a la notificación de 
la Carta Múltiple NºOOl 16-2021-UEPELl 1.WPlvf-CII en la cual solicitan el reinicio 
de obra al haberse aprobado mediante Resolución de Alcaldía Nº 944-2021-MPM- 
C'.H la modificación de los planos del cerco perimétrico. Con esta a.probación· u 
notificación de reinicio culrnina la causal que motivó la suspensión y por ende el 
día de mañana se reinician los trabajos de la obra". 

Se comprueba que el fin de circunstancia es el 30.11.2021 sustentado con asiento 
Nº128 (30.11.2021 del Residente de obra y en respaldo del supervisor de obra con 
asiento N° 129 (30.11.2021). 

• Tener presente que la obra se suspende el J.:3.10.2021 por tanto queda un día pendiente 
por ejecutar del plazo contractual. Por tal razón, el supervisor de obra con asiento Nº 131 de 
fecha 01.12.2021. señala: (. .. ) Hoy 0.1..12.202.1 culmina ei plazo ele ejecución de obra urgente de 
120 D. C. se tramitará a la entidad la ampliación solicitada. por el contratista. para la 
culminación del cerco perimétrico faliante {por construir}"; por tanto, la presente ampliación 
de plazo se contabiliza a partir del 02.12.2021. 

• Teniendo en cuenta que existe un periodo de 70 D.C, del 22.09.2021 hasta el 
30.11.2021 (desde el inicio y firr de circunstancia) que el contratista no pudo ejecutar 
partidas vinculadas a la construcción de aprox. 28.00ml de cerco perimétrico debido a no 
contar con. aprobación de planos de replanteo del cerco perimétrico por parte la entidad. A 
continuación, se evalúa el impacto del retraso por la no ejecución de trabajos de 
acuerdo al cronograma de avance de obra vigente (aprobado con R.A Nº 493-2021-MPM- 
CH-A) y se otorgará el número de días de ampliación de plazo que corresponde y es 
meritorio. 

• Al respecto señalar que existe un periodo de suspension de obra de 49 D.C. (Del 
13.10.2021. al 30.11.2021. por tanto, los días efectivos ele imposibilidad de trabajos 
vinculados al cerco perimétrico de acuerdo al cronograma de avance de obra vigente es 
de 21 días calendarios (Del 22.09.2021 al 12.10.2021).Visto a detalle el cronograma de 
avance de obra, la afectación de ruta crítica genera que el plazo de ejecución de obra se 
extienda hasta el 16 de diciembre del 2021, considerando que un.(01) día corresponde al 
plazo contractual, en consecuencia, se requiere como plazo adicional 15 D.C. (desde el 
02.12.2021 al 16,12.2021} para la ejecución de aprox, 28.00 ml de cerco perimétrico faltante. 

• Por tanto, del análisis técnico y sustentatorio, la UESPEI comprueba que es necesario la 
ampliación de plazo W 01 de lS D.C, que corresponde del 02.12.2021 al 16.12.2021 para la 
culminación de las metas físicas del proyecto .. En tal sentido, se comprueba que es 
meritorio la ampliación ele N" 01 por 15 D.C, por la causal a) Atrasos y/o 
paralíeacíones por causas no atribuibles al contratista, de acuerdo al inciso 85.1 del 
Artículo 85" del D.S. N" 071-2018--PCM, comprobándose que luego del análisis efectuado se 
está dando cumplimiento al citado articulado, cumpliéndose con los plazos establecidos en el 
numeral 85.2, artículo 85º del citado decreto supremo. 

ACONTECIMJEMTO DOCUlVlENTO FECHA 
Ocurrencia Asiento 04 17.06.2021 
Inicio de circunstancia Asiento W 97 del Residente de obra 22.09.2021 
Fin de circunstancia Asiento Nº 128 del Residente de obra 30.11.2021 

Presentación de la ampliación de Carta Nº 01.9-2021/CCH 01.12.2021 
plazo de contratista a supervisión 
Supervisión eleva a la entidad Carta Nº 039-2021/CONCORCIO 03.12.2021 

SUPJ:7:RVISOR SAN ,JOSE 
Notificación de la entidad al 
contratista 
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Cuantificación: 

Fecha de inicio del plazo contractual 16 de junio de 2021 1 

Plazo ele ejecución contractual 120 días calendarios 
Fecha de término de plazo contractual 13 de octubre 2021 
Suspensión de obra 49 d. c. (del 13.10.2021 al 30.11.2021) 
Fecha de término de obra afectada por sup, 01 de diciembre de 2021 
De obra 
Solicitud de ampliación ele plazo N" O l 1 r, días calendarios 1 

Inicio de amnliación de plazo N" O 1 02 de diciembre de 2021 
Fin de ampliación de plazo N" 01 16 de diciembre de 2021 __ J 
La UESPEI solicita aprobar mediante neto resolutivo lo siguiente: 

DECLARAR !lVIPROCEire;:tvrJS la ampliación de plazo W O l por VEINTE (20) DÍAS 
CALENDARIOS, solicitada por el contratista Consorcio Chulucanas con Carta Nº 019-' 
202líCCH (02,12.2021) Exp, N'' 15458. 

APROBAR la ampliación de plazo Nº O 1 por QUIMCE ( 15) DÍAS CALENDARIOS .... 
respecto al análisis técnico de la UESPEI y en respaldo de la Supervisión de obra 
Consorcio Supervisor San .José con Carta Nº 039-2021íConsorcio Supervisor San,._¡ 
.José (03.12.2021}. 

La ampliación de plazo ]\lº O , se contabiliza desde d 02 de diciembre del 2021, y la '. 
nueva fecha de vencimiento contractual será el 16 de diciembre del 2021. , 

13. Que, mediante Informe Nº 0084-2021-SGDiít✓.ff'l\tI-CH (14.12.202} la Sub Gerencia de Infraestructura." 
manifiesta que habiéndose revisado los documentos del presente expediente solicita que se emita el ' 
acto administrativo de acuerdo a lo solicitado en el Informe N" 2423-2021-UEPEI/MPM-CH. Asimismo, 
mediante Informe N° 00121:>2021··GDUTI/NIPrvH:;H (14.12.2021), la Gerencia de Desarrollo Urbano, 
Territorial e Infraestructura deriva el expediente a Gerencia Municipal solicitando que se emita el acto 
administrative para aprobar lo siguiente: 

DECLARAR lMPROCEDISNTg la ampliación de plazo W O 1 por VEINTE (20) DÍAS 
CALENJJARlOS, solicitada por el contratista Consorcio Chulucanas con Carta Nº 019:' 
2021íCCH (02.12.2021} Exp, N'° 154t'58. 

APROBAR la ampliación de plazo N° O 1 por QUINCE ( 15) DÍAS CALENDARIO$'.} 
respecto al análisis técnico de 1a UESPEI y en respaldo de la Supervisión de obra; '. ' 
Consorcio Supervisor San José con Carta Nº 0.39···2021íConsorcio Supervisor San · 
José (03.12.2021). 

La ampliación de plazo Nº OL :,e contabiliza desde el 02 de diciembre del 2021, y la., 
:mueva fecha de vencimiento contractuaí será el 16 de dkiei1r.1.bre del 2021. 

14. Que, el Art. 34º de la Ley Nº 27972 Orgánica de Municipalidades ha precisado que las contrataciones y 
adquisiciones que realizan los gobiernos locales se sujetan a la ley de la materia, debiendo hacerlo en 
acto público y preferentemente con las empresas calificadas constituidas en su jurisdicción, y a falta 
de ellas con empresas de otras jurisdicciones; agregando que los procesos de contratación y 
adquisición se rigen por los nr.indpios de n,oralidad. Ubre corn.pcte:ncia, imparcialidad, eficienciá, 
transparencia, economia, vü!encia tecnológica v trato justo e igualitario; con el propósito de garantizar .... 
que los gobiernos locales obtengan bienes, servicios y obras de la calidad requerida, en forma oportuna __ : 
y a precios o costos adecuados. 

15. Que, el Art. 194º de la Constitución Política de! Perú modificada por la Ley Nº 27680-Ley de Reforma 
Constitucional, en concordancia con el articulo H del Título Preliminar de la Ley Nº 27972-Ley 
Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de . 
Gobierno Local y tienen autonomía política, económica y adminietrativa en los asuntos de su· 
competencia; esto significa que el ejercicio de su autonomía radica en la facultad del gobierno local 
para ejercer actos de gobierno administrativo y ele administración pero con sujeción al ordenamiento· 
jurídico vigente. 

16. Que, el Art. 76º de la Constitución Política del Esü.::ldo en concordaricia con lo señalado en el Art. 34º de 
la Ley Nº 27972 Orgánica de Municipalidades se dispone que 1a contratación de bienes, servicios u 
obras, con cargo a fondos públicos se efectúe, de manera obligatoria, por licitación o concurso, de 
acuerdo a los procedimientos requisitos .Y excepciones establecidos por ley, ello permitirá que las 
entidades obtengan los bienes, servicios u obras necesarios para el cumplimiento de sus funciones, �l 
menor precio y con la mejor calidad, de forma oportuna y en plena observancia de principios básicos'> .. 1 
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que aseguren la transparencia en las transacciones, la imparcialidad de la entidad, la libre 
concurrencia ele proveedores, así como el trato justo e igualitario. 

17. Dicho ello, para realizar sus contrataciones las entidades formulan su requerimiento de bienes, 
servicios u obras, orientado al cumplimiento de sus propias funciones; el mismo que debe contener - 
en las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico de obra, según 
corresponda al objeto del contrato --- la descripción objetiva y precisa ele las características y/ o 
requisitos funcionales relevantes para cumplir la. finalidad pública que subyace a contratación y las 
condiciones en las que deberán ejecutarse las prestaciones que serán objeto materia del procedimiento 
de selección. · 

18. Que, con focha 2S de mayo de 202 J e1 Comité de Selección adjudicó la buena pro del 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÚN PÚBICA ESPECIAL N° 005-2021-MPM/CH-CS, PRIMERA 
CONVOCATORIA PARA. LA CONTRATACIÚN IJE Ll\ .EJECUCIÓN DE LA OBRA: "RECUPERACIÓN DE 
LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA Nº 960, NIVEL INICIAL UBICADO EN LA 
LOCALIDAD DE SlU5f JOSÉ DE P.Ali'fTAS, DISTl:n:1'0 DE CHULUCANAS, PROVINCIA DE 
MORROPÓN- PIUftA'\ al Consercio Chuh1.eru1as suscribiéndose el Contrato de Obra Nº 005-2021- 
MPM-CH, de fecha 28 de mayo 2021. 

Que, en atención. al contrato suscrito, se tiene que el presente proyecto está siendo ejecutado al 
amparo del Decreto Supremo Nº 071-2018--PCM, que aprueba el Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, siendo el artículo 55º que regula el 
contenido del contrato, siendo que éste está conformado por el documento que lo contiene. los 
documentos del procedimiento de selección que establezcan reglas definitivas y la oferta ganadora, así 
como los docur.ncntos derivados del proccd.irniento de selecció.n aue establezcan obligaciones para las 
partes. 
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Respecto a las modificaciones cenvencienales al contrato, el artículo 67º, del citado Decreto 
Supremo, prescribe que para que operen las modificaciones al contrato, debe cumplirse con los 
siguientes requisitos y formalidades: 1.. Informe técnico legal que sustente: (i) la. necesidad de la 
modificacion. a fin ele cumplir con el objeto del contrato de manera oportuna y eficiente, y (ii) que no se 
cambian los elementos esenciales del objeto de la contratación. 2. En el caso de contratos sujetos a 
supervisión de terceros, se deberá contar con la opinión favorable del supervisor. 3. Informe del área de 
presupuesto con la certificación correspondiente, en caso la modificación implique la variación del 
precio, cuando corresponda. 4. La aprobación por resolución del Titular de la Entidad. Dicha facultad 
es delegable. 5. En caso de modificaciones que deriven de hechos anteriores a la presentación de 
oferta, estas no deberán implicar variación de precio. 6. En caso de modificaciones que deriven de 
hechos sobrevinientes a. la presentación de oferta, estas no deberán ser imputables a las partes. 7. El 
registro de la adenda en el SE.ACE. Conforme a elfo, existe opinión favorable de la supervisión de obra 
en cuanto a la aprobación de ampliación de plazo Nº O 1, en concordancia con el área usuaria por un 
periodo de quince (15) días calendarios. 

21. Que, en cuanto a la ampliación de plazo, el articulo 85', del Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM, que 
aprueba el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 
Cambios, regula las causales de ampliación de plazo y procedimiento; para el caso de autos conforme, 
la documentación del presente expediente, la causal que corresponde es la señalada en el literal a) del 
inciso 85.1, mediante el cual se señala que e1 contratista puede solicitar la ampliación de plazo 
pactado por -cntre otras- la causal Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al 
contratista, causal ajena a su voluntad, rd.cmp:re gn.e modifiquen fa ruta crítica del programa de 
ejecución de obra vi1;ente al momento de la solicitud de ampliación; invocando dicha causal debido a 
que no ha podido ejecutar los trabajos referente al cerco perimétrico, dado que según anotación en el 
asiento Nº 04 del cuaderno de obra (17.06,2021) de parte de la Supervisión de obra referente a que 
durante los trabajos de trazo y replanteo se encontraron inconveniente en el lugar de la obra, dando 
como consecuencia la emisión ele la Resolución de Alcaldía Nº 944-2021-MPM-CH-A (24.11.2021) que 
aprobó la MODIFICACié)N DE PLANOS para el proyecto: "RECUPEru\CIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA N" 960, NIVE.'.L INICIAL UBICADO EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSÉ 
DE PAVITAS, DISTRITO DE CHULUCANAS, PROVINCIA DE: MORROPÚN-PIURA", de acuerdo a lo 
siguiente: o) LA.MINA CP-R: REPLANTEO PLAJ\!1A GENERAL DE, CERCO PERIMETRICO REEMPLAZA A 
LAMINA CP--R: PLANTA GENE.k\l:i,_L DE CERCO PERJN!ETRJCO; b) LAl\flNA CP-0lR: REPLANTEO 
ESTRUCTURA - PLA1V'I>1.. Ci'E1VERAL DE CERCO PERIMETRICO REEMPLAZA A LAMINA CP-0lR: 
ESTRUCTURA··-- PLAIVTA. GENER.A,L DE CERCO PERH'.lETRICO; por lo que debido a la no aprobación de 
los planos de replanteo en su oportunidad referente al cerco perimétrico mediante acto resolutivo, no 
era posible ejecutar los trabajos vinculados a dicha aprobación. 

22. En este contexto, el inciso 85.2, de la misma norma señala que para que proceda una ampliación 
de plazo de conformidad con lo establecido en el numeral precedente, el contratista, por intermedio de 
su residente debe anotar en el cuaderno de obra. el inicio u el Rnal de las circunstancias que a 
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su criterio determinen ampliacilm. de nla,g,,:, y de ser el caso, el detalle del riesgo no previsto, 
señalando su efecto y los hitos afectados o no cumplidos. Dentro de fos qu:ince 115} días siguientes 
de concluida la circunstancia invocada. el contratista o su representante leqal solicita. cuantifica y 
sustenta su solidtud de arnpliación de plazo a.nte el inspector o su,pervisor. seqún correspondai 
siempre que la demora afecte la ruta critica clei proe:1rmna de efecudón de obra vigente .. El 
inspector o supervisor emite un. informe que sustenta técnicamente su. opinión sobre la solicitud de 
ampliación de plazo y lo remite a la Entidad y al contratista en un plazo no mayor de cinco (5) días 
hábiles, contados desde el dia siguiente de presentada la solicitud. La Entidad resuelve sobre dicha 
ampliación y notifica su dedsUm al contratista en un plazo máximo de diez {10) días hábiles, 
contados desde el dia sigu:iente ele la recepeián del indicado informe o del vencimiento del 
plazo, bajo responsabilidad. De no emitirse pronunciamiento alauno dentro del plazo señalado, se 
tiene por aprobado lo indicado por el inspector o supervisor en su informe. Si dentro del plazo de quince 
(15) días hábiles de presentada la solicitud, la entidad no se pronuncia y no existe opinión del supervisor 
o inspector, se considera ampliado el plazo solicitado por el contratista. Conforme a ello, según la 
documentación que se adjunta, 

ACONTECIMIENTO 
Ocurrencia 
Inicio de circunstancia 

Fin de circunstancia 

Presentación de la 
ampliación de plazo de 
contratista a su oervisión 
Supervisión eleva a la 
entidad 

Notificación de la entidad 
al contratista 

DOCUMENTO 
Asiento 04 (17.06.2021) 
Asiento N° 9? (2'.H)9.2021) e1 
Residente de obra anota lo 
siguiente: "(, .. ) A la fecha no 
hemos tenido respuesta referida 
al cerco perimétrico posterior por 
lo que a la fecha no podemos 
culminar los trabajos en el cerco 
( ... /'. 

Asiento N" 128 (30.11.2021) del 
Residente de obra anota: "El dia 
de hoy 30 de nooiembre de 202.I 
se ha recibido uia correo 
electrónico la Carta Múltiple N" 
001.16-:CW2 .1 ··UEPEI/MPM-CH 
solicitando el reinicio de obra LE. 
960 Pauitas al haberse aprobado 
mediante Resolución de Alcaldía 
.Nº 944-2021 ·-1WPhf.·C�H-A de fecha 
24 de noviembre de 202 .1, la que 
resuelve aprobar la modificacion. 
de planos para e! proyecto (. .. ) 
por lo que ele acuerdo o en 
concordancia. con el acta de 
acuerdo de suspensión de plazo 
de ejecución de obra, hoy culmina 
la suspensnon de plazo de 
ejecucion de obra, procediéndose 
a levantar dicha suspensión". 
Carta N° 019--2021/CCH con 
fecha 0L 12.202 l 

Carta N'· 039·· 
2021 / CONCOF-:CIO 
SUPERVISOR SAN .JOSE de 
fecha 03.12.2021. 
17.12.2021 

ANOTACIONES 

Asiento de cuaderno de obra Nº 
108 (02.10.2021) el Residente 
anota lo siguiente: "( ... ) A la 
fecha no tenernos respuesta 
oficial respecto al cierre del 
cerco posterior, se sugiere al 
Inqeniero Supervisor reuruon 
conjunta con la. entidad para 
tornar acuerdos respecto al 
cerco oerimétrico", 

Dentro de los quince (15) días 
siguientes de concluida la 
circunstancia invocada. 
Dentro de los cinco (5) días 
hábiles, contados desde el día 
siguiente de presentada la 
solicitud 

Afectación de la ruta 
crítica: 

Existe afectación de ruta critica c011 asiento Nº 120 del 
Residente de obra de fecha 13.10.2021 y asiento Nº 121 
(13.10.2021) del supervisor de obra. Se constata que debido a 
no contar con respuesta y aprobación de la modificación del cerco 
perimétrico se gen.era retrasos en la ejecución. de la obra, por 
coneiguierite afectacióri de la ruta critica. 

23. Que, así de las disposiciones señaladas en el párrafo precedentes, se desprende que la ampliación de]; 
plazo contractual debe ser solicitada por el contratista, y solo resulta procedente cuando dicha 
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solicitud es motivada por una situación o circunstancia ajena a la voluntad de éste y que cause una 
modificación del plazo contractual. 

24. 

26. 

En esa medida, se advierte que conforme al citado dispositivo, a efectos ele que la solicitud de 
ampliación de plazo contractual resulte procedente, el contratista (o su representante legal) -entre 
otras cosas- debe solicitar, cuantificar y sustentar su solicitud dentro de los quince (15) días siguiente 
de concluida la circunstancia invocada, la cual podría haberse suscitado en una fecha próxima al 
vencimiento del plazo de ejecución ele obra, De esta manera en concordancia con los criterios 
vertidos en la Opinión Nº 272-2017/D'I''N, cabe indicar que 1a conclusión de la circunstancia invocada 
como causal de ampliación del plazo de obra puede ocurrir con anterioridad o con posterioridad al 
término del plazo de ejecución contractual, sin que ello dependa de la voluntad del contratista; por lo 
gu.e J.a solicitud de amp:Hadón de pla2;0, en el caso de ob:ras y siempre que se cumplan los 
:requisitos exigidos por fa Ley, puede presentarse con posterioridad al término del plazo de ejecución 
de la obra, pero siempre dentro de los quince (lS) días siguientes de concluida la circunstancia 
invocada. En razón de lo anterior, se desprende que en el marco de lo dispuesto por la normativa de 
contrataciones del Estado vigente, es admisible la solicitud de ampliación de plazo presentada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento, aun cuando fuera posterior al término 
del plazo de ejecución de la obra, siempre que dicha solicitud se presente dentro de los quince (15) días 
siguientes de concluida la circunstancia invocada- y se hayan cumplido todos los requisitos exigidos 
por la normativa de contrataciones del E::'1:ado, Sin perjuicio de lo expuesto, debe indicarse que es 
competencia de cada Entidad definir si oton{a la arnpliación de plazo de obra solicitada por el 
contratista. o no: debiendo ···Para elk,··· evaluar si se ha configura.do yjustificado alguna de las causales 
contempladas en el artículo 169 del Re2·larnento2• (El subrayado y negrita es agregado). 

Dicho ello, el presente caso se trata de un proyecto de inversión social como es la obra: 
"RECUPERACIÚN DE LA INFRAESTRUCTUFU\. DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 960, NIVEL 
INICIAL UBICADO EN LA. LOCALIDAD T)E: SAN .JOS:L DE PAVJTAS, DISTRITO DE CHULUCANAS, 
PROVINCIA DE MOFlROPÚN-PHJRA", con d único fin de generar un impacto en el bienestar social de 
los pobladores de Chulucanas, por ello las opiniones de la Supervisión de obra y del área usuaria en el 
sentido de que se emita el acto administrativo declarando IMPROCEDENTE la ampliación de plazo Nº 
01 por VEINTE (20) Dfi\S CALENDARIOS, solicitada por el contratista Consorcio Chulucanas con Carta 
N° 019-·202JJCCH (02.12.2021) y APROlí:1ATmO la ampliación de plazo N° 01 por QUINCE (15) DÍAS 
CALENDARIOS respecto al análisis técnico de la UESPEI y en respaldo de la Supervisión de obra 
Consorcio Supervisor San José con Carta N" 039-2021/Consorcío Supervisor San José (03.12.2021), 
se acogen en. atención al principio de ccnfianaa :Y de conformidad a lo dispuesto por el Art. 34º de la 
Ley Nº 27972 Orgánica de Municipalidades en el cual se precisa que las contrataciones y adquisiciones 
que realizan. los gobiernos locales se sujetan a la ley de la. materia y a la luz de los principios de 
moralidad, libre competencia, imparcialidad, eficiencia, transparencia, economía, vigencia tecnológica y 
trato justo e igualitario; con el propósito de garantizar que los gobiernos locales obtengan bienes, 
servicios y obras de la calidad requerida, forma oportuna y a precios o costos adecuados. 

Que, precisamente la. delegación de facultades dispuesta en el área usuaria, y en los actores del 
proceso de la ejecución de la obra "RECUPEPJ\CIÚN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA N" 9601 NIVEL INICIAL UBICADO EN LA LOCl\.LIDAD DE SAN JOSÉ DE PAVITAS, 
DISTRITO DE CHULUCANAS, PROVINCIA. DE MORROPém••·PIURA", se sustenta en atención \.al 
PRINCIPIO DE CONFIANZA que está destinado a hacer posible la división. del trabajo dentro de una 
organización, pues cuando el comportamiento de los ciudadanos se entrelaza, no forma parte de todos 
los ciudadanos controlar de manera permanente a todos los demás, ya que de otro modo no sería 
posible la división del trabajo; por lo que queda liberado de responsabilidad quien ha obrado guiado 
por esta confianza en otra persona, y esta otra persona cornete a16.(:u1 delito. Y es que el principio de 
confianza "implica la permisión de confiar en que los demás actuarán en forma correcta". Tal 
justificación reside en la. imposibilidad de la vida social sin esta. regla.jUna ampliación excesiva de la 
responsabilidad penal en la administración pública pondría en peligro su correcto funcionamiento, de 
allí que es indispensable la aplicación de herramientas, como el principio de confianza, en los 
procedimientos administrativos que se realizan para prestar adecuadamente servicios públicos a las 
personas. En este contexto es importante señalar lo señalado por la Corte Suprema en la Casación 23- 
20:16, lea cuando señala que "La exiqeiicia del deber de supervisión al titular ele una institucion, sin más 
fundamento que por ser el titular de la misma, podria menoecabar el desempeño de las funciones de la 
institución, pues dedicaría m.ás tiempo a controlar al resto de funcionarios que a desempeñar sus propias 
funciones. Esta postura baria ineficaz la división del trabajo, sobretodo en órganos donde existen 
personas especializadas en dicha funcion. '( si lo. atribución de responsabilidad penal solo se basa, sin 
más fundamento, en que por ser la máxima autoridad ele la inetitucion, debe responder por los actos de 
cualquiera de sus subordinados entonces eetariomos ante una flaqranie vulneracion. del principio de 

1 La misma que previamente debe consignarse en el cuaderno de obra, conforme a lo establecido en el articulo 170 del 
Reglamento. 

2 Opinión Nº 125-2018/DTN. 
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Estando a lo anteriormente señalado, se concluye lo siguiente a) Emitir el acto administrativo. 
declarando IMPROCEDENTE la ampliación ck plazo W 01 por VEINTE (20) DÍAS CALENDARIOS, 
solicitada por el contratista Consorcio Chulucanas con Carta Nº 019-2021/CCH (02.12.2021) y 
APROBANDO la AMPUACIÓN DE PLAZO N'' CH por QUINCE (15} DÍ.AS CALENDARIOS para la obra; 
"RECUPERACIÓN DE LA rNFRA.EEffRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA Nº 960, NIVEI. 
INICIAL UBICADO EN LA LOCAUDAD m; s.�N �JOSÉ DE PAVITAS, DISTR.ITO DE CHULUCANAS, 
PROVINCIA DE MORROPÓN- PIURA;\ respecto al análisis técnico de la UESPEI y en respaldo de fa 
Supervisión de obra Consorcio Supervisor San .Jose con Carta Nº 039 .. 2021 / Consorcio Supervisor San, 
.José (0:3.12.2021), contabilizándose dicha ampliación desde el 02 de diciembre del 2021, y la nuevil 
fecha de vencimiento contractual será el 1'6 de diciembre fhü 202 L bajo la causal regulada en ¿Í: 
literal a), inciso 85. l del artículo 85" del Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM: Atrasos y/q 
paralizaciones por causas no atribuibles al contratista, conforme a lo solicitado por el área 
usuaria y supervisión de obra, de tal manera que se cumpla con el objeto del contrato y se cumpla con 
las expectativas de la población a beneficiar con la ejecución del citado proyecto; b) El presente,· 
expediente sea puesto en conocimiento de la Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos 
Diaciplinarios, para conocimiento y análisis, .Y ck: ser el caso promueva las acciones disciplinarias que 
pudiera corresponder. · 

culpabilidad ( ... ) precisamente contra esta posibilidad de imputación de responsabilidad basada er,i ·ez 
puro resultado, además del principio ele culpabilidad, opera el principio de confianza, que brinda · 
leqitimamente al funcionario de alto nivel la posibilidad de confiar en quien se encuentra en un niuel 
jerárquico inferior, máxime cuando este último posee una especialización funcional". !Corte Suprema. de 
Ju.sticia. Casación 23-2076. Ica., de !:�L�'.hfJ:J{i.<.ic.n;::r11g (4?L.�J.(lIZ_J11:n(t.rnnento 4.48.l En consecuencia.. 
queda claro que la Corte Suprema ha reconocido que fa. solución a esta problemática es la 
aplicación del príncípío de confianza: "La excepción a este principio {confiariza} se da cuando el titular 
de la institución es quien quiebra su deber institucional y organiza los deberes de sus subordinados para 
ello" {Corte Su.prem.a de cht.sticfr1:, Casación :::3-?!)} 6. lea, de fecha 16 de rnrn.ro del 20.17, fundamento 
4.48.J, por tal razón se da trámite al presente requerimiento por parte del área usuaria. 

Cabe mencionar que entre las funciones del Estado, ejercidas a través de los distintos niveles de 
gobierno, sean central, regional y local, están las ele satisfacer las necesidades públicas de los · 
ciudadanos y promover el desarrollo sostenible de los territorios. Para cumplir con dichas funciones las · 
entidades antes citadas planifican, priorizan y ejecutan una serie de acciones; entre estas, las que 
tienen por objeto crear, ampliar, mejorar o recuperar la capacidad ele producción de bienes o servicios 
públicos, que se consideran proyectos de inversión pública. Sabemos que las necesidades públicas d1:: 
los ciudadanos son muchas y los recursos de que dispone el Estado para satisfacerlas s011 
relativamente menores a los requeridos, es este contexto, el Sistema Nacional de Inversión Pública, 
ahora INVIERTE PE fue creado con el objeto de impulsar el uso eficiente de los recursos públicos 
destinados a la inversión, con el propósito de lograr que la población acceda a servicios públicos. de 
calidad y mejore sobre todo su bienestar, de tal manera que se obtenga un auténtico y verdadero 
presupuesto por resultados en todos sus extremos, a favor de los ciudadanos y que verdaderamente 
obtenga una mejor calidad de vida. · 

�!) �
?,.OVINC4( 

� \/º o e, estando a lo informado por el área usuaria, con opinión de la misma, en uso de las facultades conferidas 
.$ @ el art. 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº '27972; 
o o "'ti 
� URBANO. l�t �, 
�EINFRAES fl.!,I u RESUELVE: ;, 

C';ylJL!JC �"?--t::> TÍCULO PRIMER(?: DECLARAR IMPROCEDENTE w petición ele Ml[PL1/iCIÓ:i?J DE PLAZO Nº O 1 para l�_· 
' obra "RECUPERACION DE LA INFRAESTRUC'l'UltA Dft LA INS'l'ITUCION EDUCATIVA Nº 960, NIVE:C., 

INICIAL UBICADO EN LA LOCALIDAD DE S.ltN .JOSÉ DE PAVITAS, D!STP.JTO DE CHULUCANA$; 
PROVINCIA DE MORROPÓNn PIUR.ot\.'1 por VEINTE DÍA.S CALENDi\RIOS, solicitada por el contratista 
Consorcio Chulucanas con Carta Nº 019--202JíCCli (02.12.2021), de conformidad con los considerandos 
expuestos en la presente resolución. :, ' 

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR la AMPLIACIÓN IH<:: PLA.ZO Nº O 1 para la obra. "RECUPERACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA N', 960, NIVEL HUClAL UBICADO EN LA 
LOCALIDAD DE SAN JOSÉ DE PAVITAS, msrnrro DE CHULUCANAS, PROVH'JCIA DE MORROPÓN 
PIURA" por un periodo de QUINCE (15) DÍAS CALEl\fD.ltRlOS, la misma que se contabiliza desde el desde· el 
día 02 de diciembre del 2021. y fa nueva focha de vencimiento contractual se:rá el 16 de diciembre del 
2021. de conformidad con los considerandos expuestos en la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER a la Sub Gerencia de Abastecimiento, la elaboración de la Adenda 
correspondiente al Contrato de Ejecución de Obra, s'uscrito entre esta Comuria y e1 Corrtra.tiata ejecutor de la 
obra, bajo responsabilidad, con relación a lo resuelto en el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER a Secretaría General N'()TIF'!CAR en el modo y forma de Ley a la Contratista 
CONSORCIO CHULUCANAS, para conocimiento y fines pertinentes. 
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''JlfJO DEL BICENTENARIO DEL 200 AIVOS DE .INDEPENDENCIA" 

lvWNIClPAUDAJJ PROflNCML DE NJORIWPON C.RUlUCANAS 
"Ejecutar el Alto Piura es Inctusién y Desarrollo" 

-------------------------------------- ----------------------------------- --------------------------------- .. ---------------------------------------- 
. ARTÍCULO QUINTO: DISPONER a Secretaria General, ponga en conocimiento el mérito del presente expediente 
administrativo a la Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios, para conocimiento y 
análisis, y de ser el caso promueva las acciones disciplinarias. que pudiera corresponder, en atención a la parte 
considerativa de la presente resolución. · · 

ARTÍCULO SEXTO: DESE cuenta a Gerencia ,.,... .. , ... ,.-✓.•·•"'·•·, Gerencia de Desarrollo Urbano y Territorial e 
Infraestructura; Gerencia de Administración; Sub (}erencia de Programación de Inversiones; Sub Gerencia de 
Abastecimiento; Unidad de Ejecución, 11·)f"ru·,�,1, y Post Ejecución de la Inversión; Unidad Formuladora; 
Supervisor de Obra, Secretaría General, para conocimiento y fines pertinentes. 

CUMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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